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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 1/2001 de 9 de enero, por el que
se modifican las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Bienestar Social y se modifica su estructura
orgánica.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su
artículo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan co-
mo el instrumento técnico a través del cual se realiza la orde-
nación del personal de acuerdo con las necesidades de los ser-
vicios, debiéndose realizar a través de dichas relaciones la
creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto 15/2000, de 27 de junio, se aprobaron las vigentes
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y perso-
nal laboral de la Consejería de Bienestar Social.

No obstante, las nuevas necesidades surgidas hacen aconsejable
acometer una modificación de las citadas relaciones. Así pues,
como quiera que en el presente mes de enero entra en vigor
la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores, que atribuye a las Comunidades Autónomas la
responsabilidad de dar respuesta a las medidas que en aplica-
ción de dicha Ley dicten los Juzgados de Menores, resulta im-
prescindible contar con una nueva unidad, el Servicio de pro-
tección de la Infancia y Adolescencia, adscrito a la Dirección
General de Infancia y Familia, que ejercite las funciones que
dimanen de las atribuciones que la referida norma otorga a es-
ta Administración. La creación de las nuevas unidades, a nivel
orgánico de Servicio, obliga a modificar el Decreto por el que
prestó aprobación a la estructura orgánica de la Consejería de
Bienestar Social.

Además, en los centros directivos anteriormente citados se
crean 7 nuevos puestos de trabajo con el fin de generar nuevo
empleo público derivado de la reducción de la jornada laboral
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a 35 horas, en el marco de los compromisos adquiridos en el
Acuerdo Administración-Sindicatos suscrito el 4 de diciembre de
1998.

Finalmente, se efectúa una pequeña modificación en las caracterís-
ticas de un puesto de trabajo de la relación de puestos de perso-
nal laboral, que trae causa de una reorganización administrativa
realizada para la mejora de lo servicios, y se identifican como de
naturaleza administrativa los puestos de administración de los Cen-
tros asistenciales.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como
al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de
julio, por el que se determinan las competencias para la apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y en la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, y tras delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de enero
de 2001.

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario de la Consejería de Bienestar Social, según
figura en Anexo I para la creación de puestos.

ARTICULO SEGUNDO.–Se modifica la relación de puestos de tra-
bajo de personal funcionario de la Consejería de Bienestar So-
cial, según figura en Anexo II para la modificación de puestos
de trabajo.

ARTICULO TERCERO.–Se modifica la relación de puestos de tra-
bajo de personal laboral de la Consejería de Bienestar Social,
según figura en Anexo III para la modificación de puestos de
trabajo.

DISPOSICIONES ADICIONALES:

Primera.–Se modifica el apartado 2 de artículo 4.º del Decreto
96/1999, de 29 de julio, de Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Bienestar Social, el cual queda redactado de la siguiente
forma:

«2.–La Dirección General de Infancia y Familia se estructura en
las siguientes unidades:

– Servicio de Adopción y Familia.
– Servicio de protección de la Infancia y Adolescencia.»

Segunda.–Con el objeto de dar una adecuada cobertura en las
estructuras de personal a las competencias que deriven de la
entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores, se crea, dentro del Cuer-
po Técnico, la Especialidad de «Educación Social» con un tiem-
po mínimo de permanencia de 5 años. Dicha Especialidad se
añade al resto de Especialidades creadas mediante Decreto
31/1996, de 26 de febrero.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 9 de enero de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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